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INTRODUCCIÓN 

 

Dando cumplimiento a los lineamientos establecidos para las entidades del sector público, 

el Programa de Bienestar y de Incentivos del AREA METROPOLITANA DE 

BUCARAMANGA, busca responder a las necesidades y expectativas de los funcionarios, 

buscando favorecer el desarrollo integral, el mejoramiento de su nivel de vida y el de su 

familia a través del diseño e implementación de actividades recreativas, deportivas, 

socioculturales, de calidad de vida laboral, educación y salud encaminadas a mejorar el 

nivel de satisfacción, eficacia y efectividad, así como el sentido de pertenencia del 

Servidor Público con su entidad.  

Aunque el bienestar es un estado asociado a la percepción que tienen las personas 

acerca del grado de satisfacción que resulta de la relación consigo mismo, con los otros y 

con el entorno, esta apreciación en el ámbito laboral está ligada a un conjunto de 

actividades propuestas por las entidades para proveer bienestar a sus empleados y 

mantener o mejorar los índices de productividad de los funcionarios. 

La implementación y desarrollo de los planes de Bienestar deben propiciar espacios y 

condiciones que favorezcan el nivel de vida laboral y personal, generando en los 

servidores mayor sentido de pertenencia, compromiso, participación y seguridad laboral, 

además de contribuir al desarrollo de habilidades y a generar actitudes favorables frente 

al servicio público y al mejoramiento continuo de la entidad para el ejercicio de su función 

social. 

Con base en lo anteriormente expuesto, se presenta el Plan de Bienestar e Incentivos 

para 2019, el cual está soportado en insumos importantes como la medición del clima 

laboral, riesgo psicosocial y la encuesta de diligenciada por los servidores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



MARCO NORMATIVO 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA. Establece que el bienestar general y el mejoramiento de la 

calidad de vida de la población son finalidades sociales del Estado. 

Las normas vigentes para la implementación de planes de Bienestar, Estímulos e 

Incentivos en las entidades del sector público, son:  

• Decreto Ley 1567 de 1998. “Por el cual se crea el Sistema Nacional de 
Capacitación y el Sistema de Estímulos para los empleados del Estado”. En su 
artículo tercero determina que se deberá establecer el Sistema de Estímulos para 
los Empleados del Estado, el cual estará conformado por el conjunto 
interrelacionado y coherente de políticas, planes, entidades, disposiciones legales 
y programas de bienestar e incentivos que interactúan con el propósito de elevar 
los niveles de eficiencia, satisfacción, desarrollo y bienestar de los empleados del 
Estado en el desempeño de su labor y de contribuir al cumplimiento efectivo de los 
resultados institucionales 

 
Adicionalmente en su Título II, Articulo 19 define: “Las Entidades Públicas que se 
rigen por las disposiciones contenidas en el presente Decreto – Ley están en la 
obligación de organizar anualmente, para sus empleados programas de bienestar 
social e incentivos.” 

 

• Ley 734 de 2002: En los numerales 4 y 5 del Artículo 33, dispone que es un 
derecho de los servidores públicos y sus familias participar en todos los programas 
de bienestar social que establezca el Estado, tales como los de vivienda, 
educación, recreación, cultura, deporte y vacaciones, así como disfrutar de 
estímulos e incentivos conforme a las disposiciones legales, que no son otras 
diferentes a las mencionadas anteriormente. 

 

• Ley 909 del 23 de septiembre de 2004. “Por la cual se expiden normas que 
regulan el empleo público, la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan 
otras disposiciones”. Establece en el parágrafo del Artículo 36 que, con el 
propósito de elevar los niveles de eficiencia, satisfacción y desarrollo de los 
empleados en el desempeño de su labor y de contribuir al cumplimiento efectivo 
de los resultados institucionales, las entidades deberán implementar programas de 
bienestar e incentivos, de acuerdo con las normas vigentes y las que desarrollen.  
 

• Decreto 1227 de 2005 (Capitulo II, artículos 69 al 85 – Sistema de estímulos): 
Reglamenta parcialmente la Ley 909 de 2004. 
 

• Decreto 1083 de 2015 Título 10 (artículos 2.2.10.1 al 2.2.10.17); se definen los 
lineamientos respecto a programas de estímulos, programas de bienestar y planes 
de incentivos. 
 
 

• Ley 1811 de 2016, por medio de la cual se otorgan incentivos para promover el 
uso de la bicicleta en territorio nacional (artículo 5) 

 



OBJETIVO GENERAL 
 
Propiciar condiciones para el mejoramiento de la calidad de vida de los Servidores 
públicos del AREA METROPOLITANA DE  BUCARAMANGA, generando espacios de 
conocimiento, esparcimiento e integración familiar, Protección y servicios sociales, a 
través de programas que fomenten el desarrollo integral y actividades detectadas a través 
de las necesidades de los funcionarios. 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICAS 
 

• Favorecer condiciones en el ambiente de trabajo que faciliten el desarrollo de la 
creatividad, la identidad, la participación de los servidores públicos de la Entidad. 
   

• Contribuir al mejoramiento de la calidad de vida, atendiendo las necesidades de 
los funcionarios en cuanto a niveles de salud, vivienda, recreación, deporte, cultura 
y educación de los funcionarios y su grupo familiar primario.  
 

• Propiciar un ambiente laboral, teniendo en cuenta sugerencias y comentarios de 
los funcionarios en cuanto a sus necesidades básicas, la motivación y el 
rendimiento laboral, generando así un impacto positivo en la Entidad, en términos 
de productividad y relaciones interpersonales.  
 

• Contribuir al mejoramiento del clima organizacional de la Entidad. 
 

ALCANCES 

Los programas de bienestar e incentivos del Área Metropolitana de Bucaramanga están 
orientados a la consolidación del equilibrio entre la integridad de la vida personal, familiar 
y laboral, y el trabajo eficiente y eficaz de los empleados; construir una vida laboral que 
contribuya a la productividad y su desarrollo personal y recompensar el desempeño 
efectivo de los servidores del Área Metropolitana de Bucaramanga y sus familias 
conforme a lo establecido en la Constitución Política y la Ley. 
 
 
BENEFICIARIOS 
 
Los beneficiarios de las actividades de Bienestar e incentivos son los Funcionarios del 
Área Metropolitana de Bucaramanga y su familia. Se entenderá por familia el cónyuge o 
compañero(a) permanente, los padres del empleado y los hijos menores de 25 años o 
discapacitados mayores que dependan económicamente de él. Para otorgar los Estímulos 
e Incentivos, serán los funcionarios del AMB, que ostenten derechos de carrera 
administrativa, así como los de libre nombramiento y remoción que por su desempeño 
individual sean calificados en el nivel sobresaliente, el cual se establecerá con base en la 
calificación anual resultante de la evaluación del desempeño laboral del periodo 1 de 
febrero de 2018 a 31 de enero de 2019. 
 
OBLIGACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
 

  Asistir y participar en los eventos y actividades de bienestar programados. 

  Participar activamente en la evaluación de los eventos y actividades de bienestar 



OBLIGACIONES DEL ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA 
 

 Asignar recursos financieros suficientes para cubrir el Plan de Bienestar Laboral e 
Incentivos.  

 Divulgar y promocionar e incentivar la participación activa de todos los servidores en el 
Plan de Bienestar Laboral e Incentivos.  

  Facilitar el tiempo, los recursos físicos y tecnológicos necesarios para el desarrollo de 
las actividades.  

  Divulgar entre todos los servidores públicos, los resultados de la elección de los 
mejores servidores y los mejores equipos de trabajo del Área Metropolitana de 
Bucaramanga 

 

INTERVENCION DEL PROGRAMA 

El Plan de Bienestar Social del Área Metropolitana de Bucaramanga para la presente 
vigencia, se enmarcará dentro de las áreas de protección, servicios sociales y calidad de 
vida laboral según lo establecido en la normatividad vigente, de igual manera teniendo en 
cuenta las necesidades del trabajador y el presupuesto asignado, con el fin de fomentar el 
desempeño laboral 

 

AREA DE PROTECCION Y SERVICIOS SOCIALES 

A través de esta área se atenderán las necesidades de protección, ocio, identidad y 
aprendizaje del funcionario y su familia, con el fin de mejorar sus niveles de salud, 
vivienda, recreación, cultura y educación. 

 

• PROMOCION Y PREVENCION DE LA SALUD 

La seguridad social integral es el conjunto de instituciones, normas y procedimientos, de 
que dispone el funcionario para gozar de una calidad de vida, mediante el cumplimiento 
progresivo de los planes y programas que el Estado y la Sociedad desarrollen para 
proporcionar la cobertura integral de las contingencias 

Su objetivo es la realización actividades que permitan a los funcionarios espacios de 
esparcimiento y mejora en la calidad de su salud física y mental de los funcionarios.  

Se realizarán actividades de: relajación, semana del autocuidado y feria de servicios 
complementarios en salud. 

Estos programas son ofrecidos por diferentes entidades según los servicios: Empresas 
Promotoras de Salud (EPS), Administradoras de Fondos de Pensiones y Cesantías, 
Administradora de Riesgos Laborales, Fondos de Vivienda y Caja de Compensación 
Familiar, a las cuales se encuentran afiliados los servidores públicos del Área 
Metropolitana de Bucaramanga. El programa también cubre temas relacionados con la 
salud, educación y recreación, a través del Plan que desarrolla el Área Metropolitana de 
Bucaramanga  con el apoyo de la Caja de Compensación Familiar – COMFENALCO. 



• PROMOCION DE VIVIENDA 

El propósito es ofrecer información acerca de programas de vivienda a todos los 
funcionarios de la Entidad, con el ánimo de incentivar la compra de vivienda propia. Se 
realizarán ferias informativas acerca de oferta de vivienda para los afiliados a Cajas de 
Compensación Familiar y Fondo nacional del ahorro  
 

• ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y RECREATIVAS  

 

La recreación es una herramienta fundamental en el mejoramiento de la calidad de vida 
del ser humano y en el aprendizaje social, generando un espacio de comunicación, el 
goce y la interacción. De igual manera estas actividades grupales posibilitan el 
afianzamiento de los valores institucionales 
 
El objetivo es realizar actividades orientadas a fomentar la integración, respeto, tolerancia, 
sana competencia, esparcimiento y participación en actividades deportivas mejorando el 
estado físico y mental de los funcionarios y su familia.  
 
Dentro de las actividades a realizar están:  
 

▪ Actividad ecológica con apoyo de la Subdirección ambiental  
▪ Torneo de rana  
▪ Jornadas de integración funcionarios (día del servidor público). 
▪ Integración de la novena navideña con la participación de todas las 

Dependencias 

▪ Celebración del día de la familia 

 

• ACTIVIDADES ARTISTICAS Y CULTURALES 

 

Tiene como finalidad estimular la sana utilización del tiempo libre de los 

funcionarios y su núcleo familiar primario, brindando espacios de esparcimiento, 

recreación, cultura e integración. Se realizarán Semana cultural y concurso de 

talentos. 

Gestión con entidades para actividades lúdicas y de recreación para la familia  

Jornadas de integración funcionarios (día del servidor público). 

Celebración del día de la familia 

 

• AREA DE CALIDAD DE VIDA LABORAL 

 

Esta área se ocupará de fomentar un ambiente laboral satisfactorio y propicio para el 

bienestar y el desarrollo del empleado; está constituida por las condiciones laborales 

relevantes para la satisfacción de las necesidades básicas del funcionario, la motivación y 

el rendimiento laboral, logrando generar un impacto positivo al interior de la entidad, tanto 

en términos de productividad como en términos de relaciones interpersonales. 

 

• CLIMA ORGANIZACIONAL 

Tiene como propósito contribuir a mejorar el clima Organizacional, a través de acciones 

que permitan fortalecer la comunicación organizacional, habilidades blandas y de 



liderazgo en el equipo directivo y coordinadores de la Entidad, las relaciones laborales y el 

trabajo en equipo. 

 

Actividades a desarrollar:  

 

➢ Desarrollar jornadas pedagógicas para promover y fortalecer los valores 
institucionales inmersos en el Código de Integridad de la entidad 
 

➢ Información de actividades que se realicen en conjunto con la Caja de 
Compensación Familiar – COMFENALCO y ARL POSITIVA 
 

➢ Fortalecimiento e Interiorización de los Valores Institucionales 
 

 

• PROGRAMA PRE-PENSIONADOS 

 

Este programa tiene como fin preparar a los funcionarios públicos que estén próximos a 

pensionarse, para el cambio de estilo de vida y así facilitar su adaptación, promoviendo la 

creación de un proyecto de vida, la ocupación del tiempo libre, la importancia de 

ejercitarse y cuidar su salud, e igualmente alternativas ocupacionales y de inversión; 

además se les brindará información legal para iniciar el proceso. Según lo establecido en 

el artículo 262 literal c) de la Ley 100 de 1993 y en especial el Decreto Ley 1227 de 2005 

artículo 75 numeral 3.  

 

Con el apoyo de fondos de pensiones y de empresas aliadas se organiza el programa, 

con temas que aborden contextos psicológicos, sociales, marco legal, salud y económico 

Se brindarán las herramientas necesarias que permitan a los servidores públicos 

próximos a pensionarse, manejar con propiedad la crisis propia del tránsito de empleado 

al de jubilado y planear las acciones requeridas para vivir productivamente el nuevo 

estado.  

 

Dentro de los aspectos a trabajar con los pre pensionados, se abordarán los siguientes 

temas:  

▪ Posibilidades de realización de actividades nuevas.  

▪ Posibilidades de mejorar y cualificar las relaciones familiares.  

▪ Oportunidad para el restablecimiento o consolidación de las relaciones con 

amigos.  

▪ Posibilidad de mejorar los ingresos personales y familiares.  

▪ Oportunidad de trascender como seres humanos a través de actividades de 

voluntariado.  

▪ Recuperación de espacios de reflexión que aporten un mayor entendimiento y 

aprendizaje de los procesos de envejecer y morir. 

  

 

 



• FORTALECIMIENTO DE TRABAJO EN EQUIPO 

Tiene como propósito contribuir al mejoramiento de las relaciones interpersonales 

entre los funcionarios de la Entidad, desarrollando actividades enfocadas a fortalecer 

el trabajo en equipo. Actividades a desarrollar:  

- Taller en comunicación asertiva que permita generar espacios de mejoramiento de 
clima organizacional 

- Taller de trabajo en equipo 
- Resolución de conflictos 

 

• SALARIO EMOCIONAL 

Por medio de este programa se pretende fortalecer el balance y facilitar la integración 

armónica entre las dimensiones personal y laboral de los funcionarios en la búsqueda 

organizacional de fortalecer el compromiso y generar valor para el logro de resultados.  

Al hablar de salario emocional se entiende como una retribución no monetaria para 

generar nuevos dominios de acción en los empleados que generen efectos simbólicos 

entre productividad y calidad de vida, dentro de los que se encuentran:  

- Tiempo Flexible por Maternidad: Una vez finalizada la licencia de maternidad de 

ley, las funcionarias podrán reintegrarse en un horario flexible de acuerdo con la 

reglamentación vigente, que les permita amoldar los horarios de trabajo a sus 

necesidades personales. 

 

- Tiempo Flexible por Paternidad: conceder un permiso remunerado de 3 días 

adicionales a la licencia de paternidad, que le permita al reciente papá disfrutar de 

su bebé.  

 

- Jornadas Laborales Comprimidas: tener jornadas comprimidas en fechas 

navideñas, partidos de la selección Colombia. 

 

- Gestión de descuentos con gimnasios 

 

- Contrato para prestación de servicios y atención médica  

 

- Plan de previsión exequial  

 

ENTIDADES DE APOYO 

 

Para orientar el cumplimiento del plan de bienestar laboral para los funcionarios, 

contaremos con el apoyo de las siguientes entidades:  

 

1. Cajas de Compensación Familiar  

2. Entidades Promotoras de Salud Fondos de Pensiones y Cesantías.  

3. Entidad Administradora de Riesgos Laborales  

4. Otras Entidades de apoyo públicas y privadas 

 

 



SEGUIMIENTO Y EVALUACION 

 

La evaluación del Plan de Bienestar Social e Incentivos 2018 se realizará de acuerdo con 

los indicadores planteados a continuación por cada uno de los programas del mismo:  

 
Registro de asistencia: Este registro debe ser diligenciado por todos los asistentes a 
cada actividad y permitirá tener una base de datos actualizada que permita llevar una 
estadística sobre el índice de participación. Este registro será en medio físico cuando 
las actividades se lleven a cabo al interior o al exterior de las instalaciones del AMB.  

 
 

INDICADOR FORMULA DE INDICADOR 

Cobertura de servidores de planta en las 
actividades del Sistema de Estímulos 

Número de servidores participantes en las 
actividades del Sistema de Estímulos en el 
período / Número total de servidores 
inscritos o convocados a las actividades del 
Sistema de Estímulos en el período *100 

Cumplimiento al Plan de Bienestar Actividades ejecutadas/Actividades 
programadas 

 
 

➢ Registros medios magnéticos: se evidenciara la ejecución de la actividad mediante 

medios magnéticos, como audio, fotografía y video,  los cuales serán consagrados 

en el archivo para evidencia 

 

 


